
Expediente: 3448/16
Carátula: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN C/ SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN (SAT - SAPEM) S/ COBRO
EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 08/01/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20255425693 - MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, -ACTOR
27269810802 - SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN SAPEM, -DEMANDADO
90000000000 - FERRO, NICOLAS ROBERTO-DERECHO PROPIO
23231164529 - RUIZ DONCEL, GUILLERMO-POR DERECHO PROPIO
20255425693 - JABIF HERNAN MATIAS, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 3448/16

*H106402566228*
H106402566228

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ SOCIEDAD AGUAS DEL
TUCUMAN (SAT - SAPEM) s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 3448/16.-

Proveyendo el escrito presentado por: SOLICITO ORDEN DE PAGO - POR: HABIF HERNAN MATÍAS -
03/01/2025 11:02.

En fecha 06/06/2024, presento a despacho e informo a S.S. que la demora en el decretado obedece a
un inconveniente en el sistema SAE de cobro y apremios, por el cual no se tenía permitido el acceso
al mismo. Fdo. Secretaría.

San Miguel de Tucumán, 06 de enero de 2025.-

I.- Téngase presente lo informado por secretaría.

II.- Por recibidos los autos.

III.- Téngase presente la ratificación efectuada. Habilítese la feria judicial, a los fines de librar orden
de pago por honorarios solicitada.

IV.- Estése a lo proveído en el día de la fecha. MJT3448/16.

Actuación firmada en fecha 07/01/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

Certificado digital:
CN=TORRENS Guadalupe, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224142450

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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